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DECRETOS

Ministerio de Estado
Asignada la pres.idencia honoraria de

los Consejos de las Ordenes de Isa
hel la Cat6lica y de la República, por
virtud de sus respectivos reglamentos,
a Su Excelencia el Sr. Presidente de
la Repúb~ica, correS{lO'llde a éste, como
Jefe del E~tado, la prerrogativa de usar
la9 insignias de las Ordenes mendOtla
das en su graao más preeminent~, y a
fin de que así quede establecido, de
aclkrdo .con el Consejo de Ministros,
y a propuesta del de .Estado, '

Vengo en decretar:
Artkulo único. La presidencia ho

noraria del Consejo de las Ordenes de
Isabel la 'Católica y de Ja' República
va unida a la calidad de Presidtnte de
la República -espaflola. Por 10 tanto.
é9te, como primer Magistrado de 1;;
Nación, recibirá los .respectivos colla
res de esas 005 Ordenes desde el tItO
mento en que comience a ejeh:er ltlt tle
vado cargo, conservándolos luego ron
carácter vitalicio.

l1)ado en Madrid'a doce de agotto de
mil 'llOveciel1tos treinta y dos.

NrcETo ALCALA-ZAMORA y TOlUlU

El HÚlImo de EItado.
LUIS m ZULUltrA~

-PO' , '-'r:','"'7'\
(De lit Gaceta n4ln. 230.) ,,

ORDENES
-

Ministerio de la (iuerra

Subseoretarra

IlICcldn 18 PerlODsl

AL SERVICIO DE OTROS Mil·
NISTERIOS

Excmo. S:,: Nombrado en 30 del
tlies pr6JCimo pasad.o para prestar ·s.er-

VICIO en el CuellPO de Seguridad de
la provincia de Madrid, el teniente de
INFANTERIA D. Angel Sándhez
Carmona, del regimiento nÜlll. 31,
este Ministerio ha resuelto quede el
expresado oficial en la situación de
"Al servido de otros Ministerios",
en las condiciones que determina el
artículo octavo del decreto de II de
marzo último y orden de! 14 del mis
mo mes (D. O. núms. 61 y 62), Y
afecto, para fines de documentación,
al Centro de .Movilización y Reserva
núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim;ento y cu::nplimiellto. Madrid,
16 de agosto de 1932.

AZAÑA

Señor Genera; de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 30 de:
mes próximo pasado para prestar ser·
vicio en el Cuenpo de Seguridad de
la provincia de Madrid, el teniente
de INFANTERIA D. Gregario Fer~
nánde:;; Artal, del batall,;n de Cáza~

dores Africa núm.' 6, este Ministerio
ha resuelto que el e:x:presado oficiaJ
quede en la situación de ".AI servicio
de otros Ministerios", en las condi
ciones que determina el articulo oc~

tavo del decreto doc 11 de marzo úl
timo y orden de 14 del mismo mes
(D. O, núms. 61 y 62), y afecto, pa
ra fines de documentaci6n~ al Centro
de Movilización y Reserva núm. r.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimÍ'ento y cumplimiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

AZ¡J¡A

Sel:'iores General de la primera. divl~
si6n orgálli ca y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Sef'ior Interventor general de Gue'rra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 30 del
mes próximo pasado para pn!star ser~

vicio en el Cuerpo de Seguridad de
la provincia de Madrid, el teniente
de INJi'tANTERIA D. Manuel Cayón
Moreno, d'el regimiento núm. I2, este

Ministerio ka resuelto quede el ex
presado oncial en la situación de "Al
servicio de otros Ministerios", en las
condiciones que determina el artículo
octavo del decreto de r r de marzo
último y orden de I.j, 'de: m¡~mo mes
(D. O. núms. 61 y 62), Y afecto, pa
ra fines de documentación, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 1.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cUIIllPlimiento. Madrid,
r6 de agosto de 1932.

AZAÑ/\

Señores Generaks de la 'j)r;mcra y
octava divisiones orgánicas.

Sefior Interventor general de Guerra,.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so:i
citado por eí teniente médico de SA
NIDND MILIT·AR D. }Ianuel Sal
merón Torres, disponible en esa 'di
visión, este Ministcrio ha resuelt:o Da
se a la situación de .. Al 'servicio de
otros Ministerios", con arreglo a 10
dispuesto en el decreto de II de mar
zo y circular de 7 doe abril últimos
(D. O. núrvs, 61 y 83), por desempe
ñar, en propiedad, una plaza de mé
dil!o clínico del servicio ant;vcnéreo
en Vitoria.

Lo cpmunko a V. E. para su CO'
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid.
16 de agosto de 1932.

AZAÑA

Selior General de la sexta división
orgánica.

Seiíor Interventor general de Guerra.

AL SERVICIO DEL PRO'I'ECTO
RADO

Excn1o. Sr.: Es'te Ministerio ha. re".
suelto· que el auxiliar de tercera cIa·
se del Cuerpo auxl'!jar de INTEN
DENCIA D. Emilio Día: Moya, con
destino en la Pagaduría de hab~rea
de la cuarta división, quede en situa·
ción de "Al servicio del Protectc.
ra.do", por' ha.ber sido destin:do, se
gún orden de la. Presidencia del Con
seJo de Ministros (DireCción general
de Marruecos y Colonias), fecha 2il
del mes próximo pasado, a la Mehal.
la Jalifiana de Gomara núm. 4-
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AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Al regimúnto Calladores núm. :1

Tenientes

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánioea.

Señor Interventor general de Guerra.

Exano. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el comal.'ltdante de 1N·
GENIERDS, pí1.Dto y observador de
aeroplano, con destino en el Servido
de Aviación, D. Rafael Llorente So
lá, ascendido a este empleo por orden
circular de 13 del mes actual (D. O. nú~
mero 192), continúe de plantilla en el
menci<mado Servicio en vacante que de
su empleo exíste, y en situad6n A) de
las señaladas para el mísmo.

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madr:d, 15 de
,agosto de 1932.

Circlllar. Exo:no. Sr.: Este 1finis
terio ha resueltcr..que los oficia:es del
Arma de CABALLE.RlA que figuran
en la siguiente relación, pasen a servir
ros destinos que en la misma se indi
can, debiendo verificar iU presentaci6n
con toda urgencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
mimo y cumplimiento. M~,drid. 16 d!.'
agosto de 1932.

Seftor.••

ID. Ramón Cuadra M)edina, d.el regi-
míento núm. 5. .

:D. Fernando Morales de Castilla Gar
cia, del regimiento núm. 6.

'D. José Villalonga B'1anes, del re
gimiento núm.. 7.

D. Enrique ~re'PO Mal'tÍtl, del re
• iento núm. 9.

Frall1lCisco Alonso Gilart, dei re·
ento núm. 10.
. Ernesto Sáochez FernáOOez, del

ropo Aut~rall.adooca.s Catíones.ro. Fernando Prend~ Macaya, del re
gimiento núm. l.

D. Juan Garda Sáiz, del -regimiento \
nlfÍm. 4.

D. José CorO'lle1, ~Cabeza,s, de1 regi-
mleol:o núW" S. ,

íD. Santíll4io Gras.sa MartTnez; del re~
gimiente núm. 6.

ID. Gabriel Moragues Arg6n, del re
gimiemo núm. 7.

Al rtgitmmto Calla'rJorls núm. 3

Tenient..

D. CarIo. Carn9S1 Burón, del reri- I

mienoto núm. 9.
D. Manuel Rogi Martínez, del reglo;

miento mm. 10.
D. Aflgel Tojo Cano, delregimle1'l-';

10 nú,m. l.
D. A8'ltstfl1J Serrano Garcfa, del regi

miento núm. 4.
IMadrid, 16 de -agosto de t93:l,-Az:a~

fía.

ue (~,rab;11 e·

segunda div¡-

to núm. 17, D. Luis Ramos y Díaz
de Vila, en solicitud de mejora de
antigüedad en la escala de aspirantes
a ingreso en Carabineros, por ha
berle sido variada la cO:1ceptuación
de su hoja de servicios de "va;or, se
le supone", por la de "valor acredi
tado", y encontrándose el caso com
prendido en los preceptos de la circu
lar de 2 de julio de 1925 CC. L. nú
mero 192), este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Direc
ción general de dicho Cuerpo, se ha
servido acceder a lo solidtado y re
solver se lleven en la escala de los
de su empleo las rectificaciones a
que hubiere lugar con motivo de esta
concesión, con el fin de no alterar la
proporcionalidad que en los ingresos
de dicho Cuerpo determina el artícu
lo octavo de la ley de 14 de febrero
de 1907 Ce. L. núm. 28).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento; Madrid.
11 de agosto de 1932.

AUÑA

D'ESTlNOS
Circular. 'E..'\oelno. Sr.: Por este 11i

niqe:-:o se ha rewelto que los jefes,
ofi.ci:: ks, asimilados y suboficiales que
a partir del día la del actual mes han
pasado a la sit'llación de disponible, no
siendo pcr ascenso, cese como ayudan·
te de campo o vuelta a activo de las
situadones de diSlpOnible gubernativo,
supernumerario, reemplazo y de "Al
servicio de otros M1nisterios o del Pro~

tectorado", no puedan $OHcitar nuevo
destino o situac10n hast'á que por este
Centro se les autorice por otra dispo
sici6n de carácter genera.l, debiendo
quedar sin curso las papeletas que for
1ml,lro en tal sentido.

Lo comunico -a"V. E. para su roncero
miento y cumplimiento. Madrid, 17 d
agosto de 1932.

Sel'íor...

S~fíor...

AzAÑA

ASaEfNSOS

uucrON QUE SE CITA

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpliomiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica. .

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Interven-'
tor general de Guerra y Director
general de Marruecos y Colonias.

ANTIGüEDAD

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto rectificar las órdenes de 31 de
mayo y 4 de julio últimos (D. O. nú
meros 130 y 157), por las que se con
cedía ingreso en el Cuerpo JURIDI
CO MILITAR a los tenientes audi
tores de tercera D. Juan Ponte Ma
nera y D. Luís Muñoz García, en
e' ~e:'tido de que la antígüedad que
::5 c ¡rresponde disfrutar en dicho
e ~líJ:e" es ',a de 23.Y 31 de mayo del
..... ' ; ":1:..:, respectivamente.

:..' ("('munico a V. E. para su ca
1') :>:"n:o v cumplimiento. Madri
, ; (:~ ;J:o;"ó de 1932.

Seiíores General de la sé
sión orgánica y Jefe Supe or e
la~ Fuerzas :Mi:itares de Marrue~

CO'l.

Circular. lEX'Cmo. Sr.: Por reunir
las condiciones reglamentariasL por es
te Ministerio se ha. resuelto declarar
8;lt09 para. el ascenso a ¡éniente y <:oU:
ferir eS1leempleo a: los arférefes de, IN~
FANTiERIA que figuran en la: siguien
'te reTaaón, que tienen vacante para ello,
debiendo continuar en 10'9 lkstinos. don
de hoy se encuem:ran.

lLo comunico a V. E. ~ra &U conoci
miento y oumpHmiento.:M1adiid, 16 de
agosto de I93~.

Sel'íor...

A::;PIRANTES A!NGRESO EN
CARABINEROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro·
111Qvida por el teniente de INFAN
TERIA, con destino en el regimien-

Circular. Excmo. Sr.: P .t
nisterio se na resuelto que las c 8 de
tropa y personal contratado y pericia1
q.ue, a partir -del día 10 de! mes actual

D. ~rrnÚl Mrufloz Gioer, del r.ee:i~ han cambiado de destioo con carácter
miento ~e Infanterfa núm. 18, COtl 1& forzoso, no SoÍ~o a propuesta del Jefe
ántigüedad de 18 de Julio de 193::'. SUiperior de las Fuerzas Militares de

D. ]osoé PortelIa ]imeno, del bata- Marruecos, de la Direcci6n general
,116n de mOl;ltafia núm. 6, oon 111. de 25 de Marruecos y Colonias o para cu-
de julio pe 193~. ' - ,brir vacantes en los Cuerpos y uni-

D. Romuak1o de las H'eras Mtt.1Iiano, dades de la plaza de Sevilla, no pue
del regimiento de Infantería. DÚm. 6, dan solicitar nuevo. destino hasta que
con IR de ~7 de julio de 193~. por este Departamento se le, autori

Madrid, r6 de agosto de I9~.-Aza- ce por otra disposición de carácter
ilR. I general, debiendo quedar sin curso las

papeletas que promuevan en este sen
tido y sin efecto las que ya tuviesen
formuladas. ..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de agosto de 1932.



D. O. nÚ'm. 195 18 de agosto de 1932 371

RELACI0N QUE SE CITA

K'.j
Por haberles sido reduciiJ.a de la cuota.

satisfecha .

Román Basseda Paut, del :regimien~

to Infan.tería núm. 10. Carta. de pago •
núm. 673, e.:qperl1da el 6 dt julio del
1931 por la Delegación' de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar ~a
suma de 125 pesetas.

Julio Cubas Casas, del regimiento In
fantería. núm. 10. Carta de pago nú
mero 190, eJq,)edida el 2 de septiembre
de 1930 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 187.50 pesetas.

'Madrid, 17 de agosto. de 1932.-Aza
ña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueito se devue~va al persom:.l que se
expresa en la adjunta relacón. que
empieza con [José Ramón Ogando
González y termina con Nicolás Gar
ch Rodríguez, las cantidades que se
citan como ingresadas para la exen
ción del servicio en filas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se mencionan, las cuales
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la 'Persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 28 de ¡os reglamentos aprobados
en 24 de marzo de 1916 y zg de octu
bre de 1927 (c. L. núms. ;?q y 441,
respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpEmiento. Madrid.
17 de agosto de 1932•

Seflores General de la octava divi
si6n orgánica y Comandante Mili
tar de Canarias.

Sefior Inte1"Ventor general de Guerra.

Por haberle sido negados los beneficios
del reglamento de 28 de octubre de 1927

Recluta, José Ramón Ogando Gon
zález, del Centro de Movilizaci6.n. y Re
serva num. 15. Carta de pago núm. 837.
expedida el 14' de febrero de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Oren
se. Se le de'be reintegrar la sumá de
475 pesetas.

Ingreso hecho de más, como acogidos al
decreto de 13 de i1lJio de 1931- (DIARIO

OFICIAL núm. 159)

iMozo, Pablo Hernández Guerra de
la Caja recluta núm. 59. Carta de'pa
go núm. 2, expedida elIde junio de
1931 por la Delegación de Hacienda
d·e I Santa Cruz de la Palma. Se le
debe reintegrar la suma de 67,50 pe
setas.

Mozo, Nicolás Garcfa Rodríguez,
del regimiento Infantería .núm. 37
(Centro de Movilizaci6n). Carta de
pago núm. 16, expedicla ello de mar
zo de 1927 por ia Delegaci6n de Ha
cienda de Santa Cruz de la Palma.
Se le debe reintC'.qra'r la suma de 540
pesetas.

Madrid, 17 tle agosto de 19.\2.
Azafla.

Reclutas

Comprendidos en ,1 artículo 448 del rI-
. glamento de recl'Ulmniento

.D. Amonio MontesinO'lt Ordufía., del
re¡¡:imiento Caballería núm. 7. Carta de
pago núm, 1.138, upedida el 18 de oc
tubre de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe rein~
grar ia suma de ~50 pesetas.

D. Carlos Matabacas Gabalda, del
Grupo Mixto de Artillería núm. l. Car
ta de· pago núm. 96, expedida elIde
septim1Óre de 1930 por la Delegaci6n
de Hacienda de BarcelotyL. Se le debe
reintegrar la s1.!ll1a de 1~5 pesetas.

Francisco Limón Ortas, de la Caja
reú.lta núm. 12. Carta de pago -nume
ro 191, expedida el 12 de septiembre
de 1927 por la DelegaciÓtn de Hacienda
de Huelva. Se le debe reintegrar la .u
ma de .soo pesetas.

José Revenga González de Castro, de
la ~aja recluta núm. 22. Carta de pa~

go núm. 519..(), expedida el 31 de ju
'lio de 1931 POr la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe reinte
grar la sUma de 168.75 pesetas.
. 'Fermín Ramo Saz, de la Caja re

cluta núm. 34. Carta de pag.) nÍlmero
868, expedida el .29 de julio de 1027
por la Delegaci6n de Hacieooa 4e Za
ragoza. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

Luis Tirapu Rctc.gui, de la Caja 1(;
cluta nítm. 37. Carta de pago núm. 405,
<.'X'pedida el 28 de julio de 1931 por la
Delegaci6a de Hacien<1'a. de Pamplona.
Se le debe rein1:'egrar la suma de 750
pesetas.' .

-
DEVOLUCION DE CUOO"AS

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini$- ta de -pago núm. 133, ex'l,>edida. el 7 de
terio ha resuelto que el ayudante de julio de 1930 por la ~legaci6n de Ha
taller de los Cuenpos S'Ubalternos de cienda de Jaén. Se le óebe reÚ1tegrar
INGE1\IERJOS D. José L6pez Martin. la suma de 375 pesetas.
del Sen'ido de Aviación, con destino D. Juan MJuñoz~Cobos Fresco, del
en el Parque regional Sur de Sevilla, regimiento Artillería a pie núm. 1. Car
pase destinado, con carácter fqrzoso, a ta de pago núm. 634, e>;¡pedida el z¡
:05 Sen'icios TéCnicos en Cuatro Vien~ de julio de 1931 por la Delegación de
tos, y ~l de igual categoría de lO§¡ cita~ Hacienda. de Jaén. Se le debe reinte
dos Cuerpos subalternos D. Fernando grar la suma de 375 pesetas.
Ruiz CórdooJ., del Servicio de Avia- D. Ramón Díaz de Urmeneta, del ba
ción MiEtar y destinado en Jos Servi- tallón Za1l3.lÍores M}inadores núm. z.
cios Técnicos de Cuatro Vientos, 1lQSe Carta de pago núm. 7'$J, expedida el
destinado al Parque ·regional Sur de 15 de julio de 1929 por la Delegación
Sevilla. con igual carácter. . de Hacienda de Sevilla. Se le debe

Lo comunico a V. E. para su conoci- reintegrar la suma de 137.50 pesetas.
miento y cumplimiento. Mladríd, 17 ~ D. Ramón Díaz de Urmeneta, del 00-
agosto de 1932. tanón Zapadores Minadores núm. z.

. Carta de pago núm. 1.337. ~d¡da. el
AzAJi 30 de julio de 1931 por la D.elegación

de Hacienda de Sevilla. Se le tlebe re
integrar la suma de 137,SO pesetas.

D. Federico Sánchez Arjona, del re
gimiento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 937, expedida el Z7 de julio
de 1928 por la ~legación de Hacienda
de Salamanca. Se le debe reintegrar la
suma de 7SO pesetas.

ID. Federico Sáochez ArjoDa, del re
gimiento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm: l..Y:Y¡, expedida eí 3l:I de ju
lio de 1931 por la pel'egación de Ha
denda de Sevilla. se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

Señor•..

Excmo. Sr.: Este !4.inisterio ha. :re
suelto se devuelva al persona! que se
expresa en la siguiente reladón, que em
pieza con D. José Crespo Pérez y ter
mina con Julio Cubas Casas, las can
tidades que ingresaron para reducir el
tiempo de servicio en filas, por hallar
se comprendidos en los preceptos y ca
sos que se indican" según carta., de
pago expedidas en las fechas, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la
cual percibirá el individuo que hiro el
dep6sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen loo·artiCtl-'
los. 470 del regla.meoto de la 1e,y de ~

dutamiento de 1912 Y 4f2'5 de la vi
gent<f. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Í7 de
agosto de 1932.

Sefiores Generales de la primera, se
gUnda, tercera, cuarta, quinta y sexta
division-es orgánicas y Comandante
Militar de Baleares.

Sefior Interventor genel"al de Guerra. COlllprenc1idos en la orden circular de
16 de abril de 1926 (D. O. núm!. 87)

RELACION QUE SE CITA

Aiféreces de complemento

CompreJldidos en el artículo 26 ill! la
ordm circular de 16 de diciembre 'de

1930 (D. O: núm. ..2&;)

D. José Crespo Pérez, del Centro de
Transmisiones y E9tuiios Tácticos de
Ingenier<ls. Carta de pag'o núm. 3.600.
expedida el 31 de mayo de 1930 'POr la
Delegaci6n de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar 1a. suma de sOo pe_
seta!.

D. J()~ Cres.po Pérez, del Centro de
Tran&mi~ionr5' y B&tuéios Tácticos de
Tngeni('ros. Carta de ¡pago núm•. 155
eXlmlifla el !O de julio de 193r por ~
Dele¡<nci(>!1 <le Hacienda de BadaJ~. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe-
~etas. .

:D. }nr.n Ml\li'ioz·CObos Fresco dfl1
regimiento Artíllería a pie núm. 1: Car.
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DISroNIBlES

Excmo. Sr.: Esle Ministeri. ha re
suelto q.ue el comaooante de IN:FAN
TERIA D. José Malcampo y. Fernán.
dez Villavicencio, disponible en esa di
visión orgánica, pase a la situación de
disponib:e gubernativo en la misma, en
:as condicivnes que determina el ar
ticulo cuarto del decreto de II de mar
zo último (D. O. núm. 61).

Lo ccmu:¡ico a V. E: para su conoci
mient{) y cumplimiento. Madrid, 17 de
agosto di:: J932.

Señor General de la primera división
crgánica.

Señor Interventor general Qe Guerra.

te es Hernández en vez de Martín,
que por <::rror figura.ba en la inscrip
ción de su nacimiento en el Registro
Civil, y comprClhándose igualmente
que dicho error ha. sido subsanado en
la forma debida por el Juzgado com
petente, este Ministerio ha resuelto
acceder a lo solicitado, debiendo rec
tificarse toda su documntación mi
litar en el sentido de cambiar su se
gundo apellido de Martín por el de
Hernández, que es el que legalmen
te le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de agosto de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas por lle'lXlf' 25 alias t:k ser
vicio a partir de primero t:k septie1fs..

bre de 193=l

Teniente. D. Antonio Asensi Cas-
teH. '

500 pesetas por llevar 25 años de ser
vicio a partir de primero de septiem-

bre de 1932 .

Alférez, D. Federico del Car,nen
Eguilior.

Madrid, JI de agosto de J9.32 
Azaña.

-
RETIROS

AullA

Sel'íor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra:

Excmo. Sr.: HaJbiendo cumplido en
el mes actual la edad regLamentaria
para el retiro el tenient~ de la GUARw
Dl!A OIV.IL, con destino en la Co
mandanda de Teruer, D. Lorenzo Vaw
lero Gómez, .este Ministerio ha rew

suelto sea da~o -de baja por fin del
mismo mes ·en el Cuerpo a que per
tenece y pase a fijar su residencia
en dicha. eapital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
la edad reglamentaria el 26 de mayo
último, este Ministerio ha re:;uefto
que el capitán de INTENDENCIA·
D. Isidoro Soralla Sánchez, en si
tuaci6n de reserva y afecto al Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 5. pase a la de retirado, con
residencia en Valencia, siendo baja
por fin del citado mes de mayo en
el Cuerpo a que pertenece y perci
biendo en su nueva situación el ha
ber pasivo que' le sea sel'íalado por
la Direcci6n general de la Deuda. y
Clases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpTimiento. M/adrid,
16 de agosto de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Este Md.
nisterio ha, resuelto que la orden de
26 de jul'io próximo pasa-do (D. O. núw
mero 176), por la que se concede el
ascenso y su p8JSe a situación de re
tirado a los alféTece.s de ARTILLE-

AZAfu.

Seflor Director general de la Guar·
dia Civil.

Sefiores General de la quinta divisi6n
orgán,ic.a e Interventor generaJ de
Guerra.

PREMIO'S lAE EFlEOTIV'¡ID:AD

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente coronel de IN
FANTERIA, en situación de reser
va, D. Pablo Garda Yarte, afecto al
Centro de Moviilzación y Reserva nú
mero l. este Ministerio ha resuelto
concederle seis meses de licencia, por
asuntos propios, para Francia e In
glaterra, con arreglo a lo prevenido
en las instrucciones de 5 de junio de
1905 y ci4"culares de 5 de mayo de
J927,Z¡ de junio y 9 de septiembre
de 1931 (C. L. núms. 101, 221, 411
Y 681). •

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cUtrllplimiento. Ma~rid,

17 de agosto de 1932;

A'llJllA

Seíior Comandante Gé'rtéral del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por esa Comandancia gene
ral, con fecha 5 del corriente, por es
te Ministerio se ha resuelto conce
der el premio de efectividad a los
oficiales del Cuerpo de INVAL,IDOS
:MlILITARES que figttl'an en la siguien
te relación, que empieza con el teniente
D. 'Antooio Asensi Castell y termi
na con el alférez D. Federico del Car
men Eguilior, por - reunir la.s condi
ciones que ~etermina la ley de 8 de
julio de J92I (D. O. núm. 150), de
decreto de 18 de enero de 1924
(D. O. núm. 16) y orden circular de
22 de noviemIbre de 1926 (D. O. nú
mero 265). debiendo empezar a. per
cibirlo a partir de la's fechas Que se
indican.

Lo comunico a V. E. ,pan su co·
nocimiento y cUm'pH'miento. Madrid,
11 de agosto ele 1932.

AZlJo.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Esie :Mi_titeri. ha re
ettelto que el capitán -de( Arma de
CABALLERIA, con destillo en el re
gjmiepto Cazadores n1Ín1. 6, D. Fe
derico Ga,da Ganges, cese en su ac
tual destino, pasando a la situaci6n
de disponib1e en -.s-a diTÍsión.

Lo comunico a V. E. para 6U .co
nocimiento y cumplimiecto. Madrid,
17 de agosto de 1932.

Señor General de la sClrta (livisi6u
orgánica.

Seflor Interventor geaet'al de Guerra.-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l' de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Vista. !a insta.cia cur
sada por el picador militar, con des: Sefl.or General de la primera división
tino en el regimietl.to de Infantería orgánica.
núm. 35. D. Ramón Sán'Che:z: Reseco, Sefior Interventor general de Gue"rra.
<en solicitud de que <en sus documeu..
tos militares se ltaga constar se se-
gundo apellido; comprobándose Cloeu
mentalmente 1'01'\ los certificados que
3JPorta .que sus verdaderos apellidos
s-on los de Sánahez-lReseco Ramos,
este Ministerio de acuerdo con la Ase
soría del mismo ha resuelto sea rec
tificada toda la documentación mili
tar del interesado en el sentido de
l1acer consta,r que sus apellidos son
jas antes menciona<1os, es decir: Sán
cliez-Reseco Ramos.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el ,maestro herrador-tor
jllidor,coll destino en el regimiento Ca.
::adJres de Cabellerla núm. 3, D. Fe.
li{>e Boyero Hernández, en súplica de

,rectificación de su segundo apellido.
y acreditúndosepor la certificación
oel acta de nadmientoqu'C el verda
dero segundo llJPcl1ido de{ recurren-
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~
RIA D. Miguel Martínez López y
D. Rodrigo Cabrera Cabani:1las, se
entienda rectificada en el sentido de
que la residencia que desean fijar en
su situación de retirado es en Tota
na (Murcia) ei primero y Pega1ajar
(Jaén) el segundo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de agosto de 1932,'

AzAÑA.

Señor...

Excmo. Sr.: Por este :Ministerio se
ha resueito que el retiro concedido
por orden circurar de 26· de julio úl~

timo (D. O. núm. 175) al alférez de
INTENDENCIA D. Teófilo Bustos
Mena lo sea para Valladolid, en vez
de Zaragoza como figura en la cita
da disposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
16 de agosto de 1932.

Seflor General de la quinta divisi6n
orgáni~a.

Selior General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
s~erto conceder el retiro para Palen
CIa al maestrQ silIero-guarni.cionero
bastero ?~ segunda clase, D. Ju1io Pé
rez Gutlerrez, con destino en el ba
tallón.de Montaña núm. 7, por haber
cumplido el día 23 de julio último
la edad reglamentaria para obtenerlo
causando baja en el Cuerpo a qU~
perten,ece por fin del expresado mes
de juho, y haciéndole el sefialannien
to de haber pasivo que le correspon
da por a Dirección General de la Deu
da y Clases PasÍ\·as.

L.o ,comunico a V. E. para su co
nOCimIento y cumplimiento. Madrid,.
16 de ago,to ele 1932.

AZAiA

Señ?r, General de la sexta divisi6n Of
gamca.

Señor Internntor genera! de Guerra.

18 de agosto de 1932

SUELDOS, HABERES Y GRATI~

FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia J.XO
movida por el capellán segundo del
Cuerpo Eclesiástico del Ejér'Cito don
Jesús Mora1s Rodríguez, con desti.
no en ese Vicariato, en solicitud dl:l
que se le conceda el abono de sus
pagas íntegras durante los meses de
mayo y junio últimos, que disfrutá
licencia por asuntos propios para el
extranjero, este Ministerio de acuer
do con 10 informado por la Ordena
ción de Pagos y Contabilidad, e Inter
vención general Militar, ha resuelto
acceder a la petición del recurrente,
por estar compren{!ido en el ar>tÍcu1a
63 de las instritcciones de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. IDI).

Lo comunico a V. E. pa~a su co
nocimiento y .cumplimiento. M~drid;

16 de agosto de 1932.
AzAÑA

Señor General Subsecretario ct·~ este
Ministerio.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

alcelOD d•••111'11'

CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Reformada.
recientemente la conrtabilidaid admi
nistrativa del Ramo de Gl\erra por
d:versas disposiciones, este Ministe
rio ha resuelto, de acuerdo con 10
informado por la Ordenación de ra
gos y Contabilidad e Intervención ge
neral MiHtar, que para los Servicios
de Medicina, y en lo referente a aná
lisis clínicos y radiografías practica
das a particulares, aprobar las ins
trucciones siguie:nrtes:

l." En la primera Secci6n del Es
tablecimiento Central de Sanidad M·i
litar y en fos Hospitales Militares de
la f'enínsula, Baleares, Canarias y
Afrlca que tengan afectos servidos
<:le análisis clínicos e higiénicos, así
como los de radiografía en general,
y que efectúen éstos a particulares
los jefes de los Laboratorios o Ga~
binetes mencionados formularán el
último día de sada mes, una rela'ci6n
de los artículos consumrdos durante
el mes de referencia para los citados
servicioo a particulares.

373

Dioha relación se ajustará al mo
delo núm. 1, que se acompaña, y en
ella los médicos de referencia sólo
harán constar las cántidades de los
productos químicos, películas, reacti
vos, etc., consumidos, a tenor de lo
dispuesto en er párrafo anterior.
. 2." Dichas relaciones las pasarA al

administrador del Centro. ~; ,na; las
valorará con arreglo a ~u precio in
trínseco o de coste, cuyo total será
ingresado en Hacienda como "Reinte
gros en disminución de Gastos pú
blicos", por capítulo, artículo y con
cepto, al objeto de rehabilitar cré
dito e incrementar el capítulo corres
pondiente.

De la cantidad total recaudada se
deducirá el valor intrínseco de los
productos consumidos· con arreglo a
la cifra qUe arroje la citada relación,
y. la diferencia se ingresará en Ha
cienda, en concepto de "Rentas pú
blicas", como recursos eventuales del
Tesoro.

3." A estos efectQs los adminis
tradores de los Establecimientos men
cionados formalizarán por fin de cada
mes un estado demostrativo (modelo
núm. 2), en el que constará la can
tidad total de 10 recaudado por los
antedichos servicios, con expresión
de las cantidades que han de reinte
grarse al Presupuesto y las que ha.
yan de ingresarse en el Tesoro. De
este estado se incluirá un ejemplar
e!: cada cuenta mensual y se envia
ra además otro a este Mini'5terio
(Su?secretaría, Sección -de MateriaO.
haCiéndolo directamente los &recto
res de dichos Establecimientos· den
tro de los diez primeros días del si.
guiente mes.

4." El movimiento -de caudales a
que hace referencia el párrafo ante
rior lo reflejará..n los administradores
de dichos Centros en una "Cuenta
de operaciones especiales del Servi.
cio de Sanidad (Medicina) ", en la cual
figurará como cargo la cantidad 1:0
tal recaudada y como data lo ingre
sa·do en Hacienda por los diversos
c~lUceptos ya mencionados, no de
bIendo, por tanto, quedar existenda
alguna para el siguiente mes.

L,o .comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

AZAra.

Señor...
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CUERPO DE SANIDAD MILITAR

D. O. núm. 195

MODELO núm. :1:

Hospital Militar de Mes de de :1:93•••

Relació:l valorada de los articulos, reactivos. etc., conS1lmidos en este EstableCimiento, y para. et Servicio de
Análisis y Radiografía, a particuiares durante el mes de la fecha, y cuyo importe ha de reintegrarse al
capitulo artículo ...• de la Secci6n del vigente Presupuesto.

~ Kilos I~IPtas. ICIS

! II 1

1I I
TOTAL•••••••••••••••••••••••• - -----¡r--I-

ARTICL'LOS

,
CANTIDAD I¡IMPORTE

..•..••,........................ a •....•.•. de .,.........••.•...••••.• de 193..•
El Jefe del Laboratorio,

Importa esta relación las figuradas pesetas, valor intrínseco de los artfculos men-
C:or.ados,. que han de ingresarse en Hacienda cvmo "Reintegros en dismi nuci6n de Gastos públicos"•

..." , a de de 193 .

El de Intendencia,

Hospital Militar de

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

Mea de

MODELO núm. li

............................ de 193...

Estado demostrativo de 10 recaudado por este Hospital en 'el mes de: la fecha por los servicios a particu·
lares que se indí'can. con expresión de las canHdades que han de e:eintegnrse al Presupuesto y las que
han de ingresarse el} et T,esoro.

- .
RECAUDADO A REINTEORAR (l) PARA EL TESORO (2

SERVICIOS
Pesetas Ch. Pesetu· Cts. Pesellll Cta.

Rad iografias... ... ... ... ...... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Análisis ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ." ... ... ... ... ...

TOTALES .............. •, I --
! I

•••••••• *•••••••••••••••••••••, a de de 193.••

El de Intendencia.

Certifico que las cantidades arriba expresadas Son las que figuran en el libro de Caja de este Establecimiento.

El Comisarioi de Guerra,

Sentado en Intervenci6n al n(lm......... Sentado en Caja al núm .

(1) Est{s ,cantidades la/ ingresarán mel'1s11almente los 'paga'liores en Hacicllcla como "Reillteí{ros en di!
minucióll de Gastos públicos", por capltulo:.y artículo. al objeto de rrhabilitar crédito e incrementar el ca
pltll~n corrt'~pondiellte.-(2) Esta cantidn el 1:; i;¡g-resarán me,nsualmente los pa",adores en 'Hacienda, en con
ceptu' de ':Rcntas públicas"'. como r('curso~ eventuales del Tesoro.

111 adriel; >\ de agosto de 1932.-Allaf'¡a.
(Tama!l.o de folio.)
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B. Curso a~ Sargentos

De Infantería: Utf llIatog'entO de cada
uno ae 10' regimientos del 17 al :26,
ambos inclusi'Ve; regimiento de Carros
ligeros núm. 2, ootallooes de montafia
del S al 8, arabos inclusive; bataillón
de Ametral1adoru núm. 1, Ng'im1entoa
núma. ::19 y 30.

De Caballer!a: tm sargento de cada
uno de los regimiento. ndm.. ti ..1 9,
ambos inclusive, y d'-el G'rUlpoO de Auto
ametralla'C1oras-caM!'!..

D·e Artillería: Ut'I sar~nto de cada
uno de los regimiento, li¡eroSo del 9 a1
14, ambos incl'UiSive, y regimientoc a
pie 11JÚmS. 3-Y-¡-

De Ingoenieros: del reg!mielJ:to de
T,ran'Sl11lisiotlleS, Tegimiento de Zapado
res Mina<!o-res, batallones Zapadores 06
meros 5 y 6.

Sefíor General de la prill1'l'Cra división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Sefior•••

Exorno. Sr.: Visto el escrito diri
giáo a este Departamento por esa di
visión orgánica, dando cuenta ,de las
comisiones desernpefiadas en junio ul
timo por el personal de la misma, este
MiniSlter10 ha rewelto apr<>bar con de
recho a las dietas reglamentarias las
comprendidas en la relación que empie
za con. el capitán de Infantería D. Vi~
cente de las Barreras Casillas y termi
na con er sargento primero del Parque
Central de Autom6viles D. Nicolás Es
teban Julián, &urtiendo esta di9posi
ción los efectos que previene la regla
II de la orden circular de 26 de octu
bre último (D. O. núm. ~I).

Lo comumco a V. E. pan; su conoci
miento y oom'1>l'imiento. Madrid, 13 de
agosto de 1932"

po que media entre amha9 partes del
Curso s.erá a:o;iderado como VIlcacio-
:DeS. _

8.& La asistencia a estos cursos del
peroonal designarlo será d>ligatoria, y,
en su consecuencia, la sq>aración de la
E9C'Uela 00 se concederá, tanto a los
oficiales como a los sargentos. más que
en el caso '<te que no posean la resis
tencia física para soportar los ejerCi
cios prácticos, y previo reconocimiento.
Los que no demuestren el debido celo
y aplicación, serán 1>ropuestos, con in
forme de la Junta Facultativa, paxa su'
baja, pero haciéndose en ros hójas de
servicio y de hechos las anotaciones
consiguientes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
agosto de 1932.

Estado Mayor Central

Rde OptraCIORII8 VDoemoa Militar
oorCU(M:ENT.ArO!oN

Ol'denaclOn de Palios vC~nt811I\ldlll1

IOQMiISJONES

Circular. E.:ldcmo. Sr.: A partir de
primero de octubre pr6ximo, Ios di
ferentes Cuerpos, Centros y depen
dendlliS del Ejército, remitirán al Es
tado Mayor Central rela.ciones tri
mestrales del personal, ganado y ma
terial que formen parte o tengan liL
su cargo lo,s suyos respectivos.

Los estaodos de personal y ganado
se ajustarán a los formularios de plan
tillas publicados en la or<len circular
de 5 de junio <le 1931 (oC. L. núme
ro 314), y los de materia'l, a los que,
en fecha próxima, ap\recerán con la-¡ ,

It

SBCCIOI da 11I111'I&&161 , RIlC1It1IllII.tl Intendencia: uo sargento de cada
una de1as tercera y cuarta Comandan-

ESCUELA QENTRAL nE GI!M- ci~-t.e Samdad Militar: un sargento de
N.AiSIA la segunda Comandancia.

De Aviación: dos sargentos.
,Será condicron precisa para el nom

bramiento de los sargentos que los pro
puestos tengan concedida la continua
ción en :filas. A estos Cursos asistirán
igualmente los oficiales y sargentos a
quienes la orden circular de 3 de julio
pasado concedía este derecho.

3." El personal que ha de asistir al
Curso, ex~to el comprendido en el
párrafo anterior, será designado por los
resopectivos ,{ienerales de las divisiones\
orgánicas á Comandantes Militares, a
propuesta de los Jefes de los Cuerpos
a que pertenezcan los interesados. Los
oficiales concurrirán sin asistente.

4." Los Jefes de los Cuerpos dis
pondrán que cuantos aspiren. a s e r
nombrados aiunmos sufran un recona

a cada uno e! personal cimiento médico previo, sin perjuicio
de que los designados sean ~vamen

te reeooocidos al llegar a la Escuela,
00 siendo admitidos los que presenten
lesión orgánica o conformación especial
que les' haga poco al¡)tos para la prác
tica de ej ereícios violentos.

5..& Los ofic:ales y sargentos desig
nados para la asistencia a los Cunos
serán pasaportados por los Generales
de las divisiones o Comandantes Mili
tares respectivos con la antelación cíe-.
bida, a fin de que efectúeltw'iocorpo
ración a la repetida Escuela en la ma
ñana del día 15 de septiembre próxi
mo; realizarán el viaje de ida y re
greso POr cuenta del Estado; percibirán
la gratificación que di5lpOne la orden
circular de 21 de s.eptiembre de 1926
(D. O. núm. 213)"; percibirán a su in
corporación a la Escuda el equípo de
prendas que han de usar en los ejerci
cios prácticos. La gratificación sel't re
clamada en la forma di9puesta por or
den circul..r de 4 de mayo último
(D. O. núm. 108), y del importe de los
equipos <te sargentos se pasará cargo
a los respectivos CueIlJOS, que lo aoo
narán de su fOl'llio de material, 9Cgún
dispone la orden circular de :.l'8 de ju
lio de 1924 (D.. O. núm. 169).

6... 'Los: gutos que por gratificacio
nes, material y ecru:ipos para ~ficiales
se originen en el Curso preparatoria pa
ra O/ficiales y el seg'Ul:'J¡C!o cur90 de sar
gentos, Soe abonarán de las 42.307,65 pe
seta& que ,pa1'aelloe &e les .asignan coo
cargo al cap!tuTo SI, artículo prÍttlero
del vigente presttp11'esto, debiendo la Es
cuela Central· de Gimnasia remitir
este Ministerio en los primeros días
afio 'V'e1'Údero el pr,es:urpuoem r
pondiente al del Curso fundamen 1
ra !U SlProbaci6n, si procede.

7.& tEI Cuno de Oficia.les te d'ivi·
dirá en doSo partes: d~l 15 de s.eptiem
bl'e al I'5 de diciembre la primera, y
la segunda del 1,5 de enero al 30 d'e
Junio, que sólo 9Crá- seguida por aque
1109 que en la primera hayan alcanza·
do conceptuaci6n suficiente a juicio de
la Junta FacuHativa de la Escuela, la
que, a tal fin, ¡;>ropondrá a este 'Minis
terio .los que d'eban cesar en el Curso
e incorporarse a 8'tlS Cuerpos. El tiem-

I .

Circular. iEJocmo. Sr.: Ell cumpli
miento de 16 di9p11esto en el regil.amen
to orgánico de la Escuela Central de
Gimnasia y órdeoes circuIares d~ 31 de
octubre de 1927 Y :al de enem dé 193I
(D. O. núms. 246 y 17), por ~e Mi
nisterio se ha resucito que didJo Cen
tro desarrolle dos cursos: 1!:llO pari ofi
ciales desde el 1'5 de septiembre del
pre~te año hasta el 30 de junio. de
1933, Y otro para sargentos, que dará
comienzo al mismo tiempo que el an
terior opara terminar el 15 de dicie:rd>re
próximo; debiendo tenerse en l;Uenta,
para el desarrollo de ambos cursos las
reglas siguientes:

l.- Se a>justarán a 1010 programas
aprobad06.

z." Asistirá
siguiente:

De Infantería: un ten~te de cada
uno de los regimiemo del' 17 al 26,
ambos inclusive; regimiento de Carros
ligeros núm. 2, batallones de !tplltaña.
del 5 al 8, ambos iuclusive; batallón: de
Ametralladoras núm. 1, regimientos nú
meros 29 y 30-
, De Caballería: un teniente de. cada.
uno de los regimientos números 6 al 9,
ambos inc1uSlive, y del Gr~ de Auto
ametralladoras-ocad'l.6n.

,De Artillería: un teniente de cada
uno de los regimientos ligeros del 9 al
14, ambo9 inclusive, y regimien.to& a
pie núms. 3 y 4.

De Ingenieros: del regimiento de
Transm1sionoes, regimiento d~ ZapadoI"CS
MinM:ores. batallones Zapadores MR
ná'dO'r'es nÚll:\$. S y 6.

De Intendencia: un ten·i~ de cada
una de las tercera y cuarta Comandan
cias.

De Sanidad Militar: un teniente de
la seg>l.U'l(i'a Comandancia.

Aviaci6n: do¡, ofieiales.
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AZAÑA

de otofio, se agregue ~ capitán de
INFlANTERIA D. Jesús GI1i1lén Na
varro, con destino al Cuartel general
de . la .•~ ..hrigada de Artillería li-
gera. J' i ; _

. Lo com.Ull1CO a V. E. para su co-
PRACTlCi\S DE ESTADO MAYOR I nocimiento y cumplimiento. Madrid,

Circular. E~o. Sr.: Por ·este 17 de agosto de 1932 •

Ministerio se' ha dispuesto que a 1a
re1aeión que aco~aña a la circular Sefíor..•
de 15 del actual (D. O. núm. 194),
relativa a p¡:ácticas de Estado Mayor, MADRID.-Illnuu '!' TALLU.E8 DEL Jb.
asistencia a las próximas maniobras ](lS'RJUO Dlt LA Gm:nJ.

1!lPt''':
plantillas reglamentarias. Se hará nodmiento y cumpitimiento. Madrid,
constar, por notas, en unO$ y otros, 16 de agosto de. 1~3.2.

las diferenciaos (faltas o excesos)., ,en-
tre 10 existente y 10 oficial, y~ a ser Seiíor •••
posible. el origen de _ tni8n:I.u; y
se consiguará. en loa· segullq.oS... los
diversos modelos de que ae;.kate.,

Los referidos Cuerpos, Centros y
dependencias dejarán, a partir de la
citada fecha, de remitir al Estado Ma
yor Central los ~tados análogos que
actualmente estén enviando.

Lo comunico a V. E. para su co-


